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Afirmación 1: La audición trae a presencia algo de la detención (55, 61)
Afirmación 2: De forma simbiótica, los diferentes sentidos le otorgan 
nuevos elementos al estímulo global de un instante para poder 
comprenderlo de una manera más cercana y humana.
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Afirmación 3: El vacío es el
determinante para crear el
vínculo sonoro. Ha de haber
vacío entre estímulo y
receptor para que se pueda
establecer la audición.
Afirmación 4: El cuerpo del
oyente, atendiendo a la
realidad que le rodea,
atiende a los sonidos, que
son registro de esta realidad,
aunque ésta no sea
perceptible más que por la
audición, adquiriendo una
disposición: presteza, alerta,
atención, relajo…


